
Secretaría de Educac¡ón

DECRETO NO. #g®®*i  6
"Por el cual se nombra temporalmente a un educador en remplazo de otro encargado comoúirect¡vo docente Coordinador

LA SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DE  LA GOBERNACIÓN  DEL DEPARTAMENTO DE  BOLÍVAR
En uso de la competencia delegada mediante Resoluc¡ón  Departamental  No.  88 del 24 de febrero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715  de  2001,  en  su  artículo  6O,  numeral  2,3,  d¡spone  que  es  competenc¡a  de  los  departamentos  la  de
administrar,  ejerciendo las facultades señaladas en e' artículo  153 de la Ley  115 de  1994,  las instituciones educativas
y  el  persona'  docente  y  administrativo  de  los  planteles  educativos,  sujetándose  a  la  planta  de  cargos  adoptada  de
conformidad con esta misma ley.

Que  mediante  Resolución   No.  4773  del  O5  de  diciembre  de  2019  se  encargó  en  el  empleo  Directivo  Docente
Coordinador de la lnstituc¡Ón Educativa Docente de Turbaco, del Mun¡c¡pio de Turbaco-Bolívar, a la educadora BELKY
FERNANDEZ DEL RIO,  ¡dentificada con cédula de c¡udadanía número 45.546.122,  quien es titular del cargo Docente
de Aula  del  Nivel  Básica  Primaria  en  la  lnstitución  Educativa  Mojsés  Cabeza  Junco,  del  Mun¡cipio  de Villanueva,  el
cual queda en vacancia temporal y debe ser provisto por necesidad del servicio  conforme 'o establecido en el aftículo
2.4.6,3.10 (incisos  lO y 2O)  deI  Decreto  1075 de 2015 -Único  Reglamentario del Sector Educac¡ón  -,  el cual dispone:

"!R,JÍ[UID  Z.4.B.3.lD.  NOM.BRM!lENTO  PRDyl§lONAL  [l  nombram¡en[o  prov¡s¡onal  sB  Bpl¡ca  para  la  prov¡s¡ún  frans¡[or¡a  dB  cBrgos  docBntBs  quB  sB

hallBn.B.n  vB?a!c¡a  [Bmporal  o  dBf¡n¡Wa  y  sB  hará  mBd¡ants  acto  dBÓ¡dBmBn{B  moWado  BxpBdido  por  la  au[or¡dad  nom¡nadord  con  ársonBl  quB  r8'úna  los

rBqiJ¡s¡tos  dBl  cargi].

los  BIBg¡blBs  dB los  l¡:{Bdos [.Brr¡[Dr¡alBs,  Bn su  ordBn,  fBndrán  Bl  dBrBcho  prBfBrsnfB  pars  Bl  nomóram¡Bnto  proy¡sionBI  Bn vacaníBs ÍBmpora/Bs dB  docBntBs

y  su  acBp[ac¡ún  no  los  BxoluyB  dBl  rBspBcWo  l¡s[Bdo.  [n  Í:aso  dB  quB  /os  B/Bg¡blss  no  acBpfBn  Bs[os  nombram¡Bn[os,  la  Bn[¡dEid  [Brr¡for¡al  cBr[¡f¡cada  Bn

Bducac¡ón  podrá  nombrar  a  una  pBrsona  quB  cumplB  con  /os  rBqu¡sitos  dB/  i:argo,  s¡n  nBcE!s¡dad  dB  aI:iid¡r  a/  apl¡caWo  ¡nd¡cBdo  Bn  Bl  ¡nB¡so  s¡gu¡BntB."

Que al  no  haber vigente  lista de elegibles  de  educadores del  Nivel  Básica  Primaria  para efecto  de  la  provisión  de  la vacante  que  se trata,  es

procedente  el  nombramiento  de  la  educadora  JESSIKA   DEL   CARMEN   ZABALETA   MARRUGO  identificada  con  cédula  de
c¡udadanía número  1.050.953.106, quien cumple los requ¡sitos del cargo de conform{dad con  lo establecido en  la Resoluc¡Ón  No.  09317 del O6

de mayo de 2O16

Que el  artículo  2.4.6.3.12.  de'  citado  Decreto  1075  de  2015 establece  que el  nombramiento  provis¡onal  en  una  vacante  temporal  será  por el
tiempo  que  dure  la  respectiva  situaclón  adminis'rativa  que  generó  dicha  vacancia.  Este  tipo  de  nombramiento  también  terminará  cuando  el

docente titular renuncie a la situación  administrat¡va que lo separó temporalmente del cargo y se reintegre al  m¡smo.

Que en  mérito de  lo anter¡or

DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Declárese  la vacante temporal  del empleo Docente de Aula del  Nivel  Básica  Primaria  en
la  lnstitución  Educativa  Moises Cabeza Junco,  del  Municipio de Villanueva-Bolívar,  en  razón  del  encargo de su
titular  BELKY  FERNANDEZ  DEL  RIO,  ¡dentificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  45.546.122,  como  d¡rectivo
docente-Coordinadora,  mediante  Resolución  No.  4773 del O5 de diciembre de 2019

ARTICULO   SEGUNDO   En   consecuencia,   nómbrese   temporalmente   a   JESSIKA   DEL   CARMEN   ZABALETA
MARRUGO,   identificada  con   cédula   de  ciudadanía   número   1.05O.953.106,   en   la  vacante   temporal   del   empleo
Docente  de  Aula  del  Nivel  Básica  Primaria  de  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  MOISES  CABEZA  JUNCO,  del
Municipio de Villanueva-Bolívar,  hasta el término del encargo conced¡do a BELKY FERNANDEZ DEL RIO,  ident¡f¡cada
con cédula de ciudadanía  número 45.546.122,  mediante  Resolución  No.  4773 del O5 de diciembre de 2019

ARTICULO TERCERO:  Regístrese esta  novedad en el sistema de información del recurso humano de la Secretaría
de Educación y en  las correspondientes hojas de vida

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DadoenTurbaco-Bolívar,alos                2   3    ENE_     2020
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